
PROCESO DE INVITACIÓN ABIERTA No. 06-2022 

RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS AL DOCUEMNTO DE 

CONDICIOENS DEFINITIVAS 

Dando cumplimiento en lo establecido en el documento de condiciones definitivas y en 

armonía con la normatividad vigente, a continuación, La Previsora S.A. da respuesta a las 

observaciones realizadas a los interesados dentro del proceso de invitación abierta. 

 

1. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA FIRMA ULTRACONCEPT 

Observación N. 1 

 

RESPUESTA OFICINA DE MERCADEO: Al respecto, nos permitimos informar que la 

experiencia requerida en el numeral 3.4.1 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE definida por 



Previsora se basó en el estudio de mercado que se realizó de acuerdo con el objeto del 

contrato, en el cual se contemplaron aspectos como: objeto del contrato, tiempo del 

contrato, valor del contrato, complejidad y forma de pago de este, buscando así que el 

proveedor tenga la experiencia y capacidad necesarias para llevar a cabo el desarrollo del 

contrato. Así mismo, para la definición de estos indicadores se tuvo en cuenta lo señalado 

en la forma de pago del contrato y plazo de ejecución. Teniendo en cuenta lo anterior y 

considerando que el indicador solicitado se ajusta a las necesidades de Previsora, se 

mantiene el definido en el documento de condiciones definitivas. 

 

Observación N. 2 

 

 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 

 



 

RESPUESTA OFICINA DE MERCADEO: los perfiles solicitados en el numeral 3.4.2 

RECURSO HUMANO MÍNIMO HABILITANTE son exigidos con el fin de contar con el 

personal idóneo para ejecutar las obligaciones enmarcadas en el numeral  y en el 

desarrollo del contrato a celebrar que se derive de este proceso, el cual es un proceso 

con reglas distintas al 03-2022,. Es por esta razón que Previsora Seguros exige los perfiles 

descritos en el citado numeral y solicita que el proponente en su propuesta adjunte 

todos los documentos soporte del recurso humano. Agradecemos su observación, pero 

la misma no será tenida en cuenta. 

 

Observación N. 3 

 
 

RESPUESTA OFICINA DE MERCADEO: En el punto dos (2) FEE AGENCIA (PRECIO) del 

CAPÍTULO IV ASPECTOS CALIFICABLES se especifica claramente de la siguiente forma: 

Se asignará un máximo de calificación de 210 puntos La propuesta económica se medirá 

según el valor ofertado en el FEE, el cual no podrá exceder los MIL CIENTO SESENTA Y 

UN MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y 

CINCO PESOS $1.161.584.635 incluido IVA y el puntaje se asignará por media 

aritmética 

 

Observación N. 4 

 
RESPUESTA OFICINA DE MERCADEO: En la página 92 del DOCUMENTO DE 

CONDICIONES DEFINITIVAS de la invitación abierta 006-2022 se encuentra el ANEXO 

PRESENTACIÓN CRITERIOS CALIFICABLES. 

 



Observación N.5 

 
 

 
 

RESPUESTA OFICINA DE MERCADEO:  Nos permitimos informar que el proceso de 

invitación abierta N. 06-2022 es un proceso con reglas distintas cuyo presupuesto y plazo 

asignado obedecen a las necesidades examinadas para este nuevo proceso, análisis basados 

en el estudio de mercado y necesidades propias de La previsora que la facultan a determinar 

las reglas de sus procesos.. Agradecemos su observación, pero la misma no será tenida en 

cuenta. 

 

RESPUESTA GERENCIA DE PLANEACIÓN FINANCIERA: Al respecto, nos permitimos 

informar que la Capacidad Financiera definida por Previsora se basó en el estudio de 

mercado que se realizó de acuerdo con el objeto del contrato, en el cual se contemplaron 

aspectos como: objeto del contrato, tiempo del contrato, valor del contrato, complejidad y 

forma de pago del mismo, buscando así que el proveedor tenga la liquidez y solidez 

necesarias para llevar a cabo el desarrollo del contrato, por lo cual los niveles solicitados 

para los indicadores establecidos permiten evaluar dicha condición. Dentro del estudio del 

sector realizado se tuvo en cuenta la información de estados financieros registrados en 

Supersociedades donde se observa que existe pluralidad de oferentes que cumplen con los 

indicadores solicitados para el monto del contrato. 

Así mismo, para la definición de estos indicadores se tuvo en cuenta lo señalado en la forma 

de pago del contrato y plazo de ejecución del contrato en el pliego, ya que los proponentes 



deberán contar con una capacidad financiera mínima para cumplir con el desarrollo de las 

actividades que deberán ser asumidas durante la ejecución del contrato. 

 

Considerando lo anterior, con el fin de garantizar los fines de la contratación, se 

establecieron los indicadores financieros solicitados en la invitación, buscando así una 

idoneidad financiera de los proponentes, a través de la evaluación de varias dimensiones 

como lo son capital de trabajo, nivel de endeudamiento, patrimonio e índice de liquidez, los 

cuales evalúan aspectos diferentes que en conjunto garanticen liquidez para la ejecución 

satisfactoria del objeto del contrato. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y considerando que los indicadores solicitados se ajustan a 

las necesidades de Previsora, se mantiene la capacidad financiera definida.  

 

Respecto a la observación que la invitación está respaldada por el mismo número de CDP 

de la invitación anterior, nos permitimos informar que, de acuerdo con las políticas internas 

de la Compañía, los certificados de disponibilidad presupuestal se pueden modi ficar en 

valores y vigencias, por lo tanto, se efectuó el cambio para respaldar la presente invitación 

por el monto y tiempo proyectado en la invitación. 

 

 

Observación N.6 

 

 

 

 
 

 

RESPUESTA OFICINA DE MERCADEO: Se acoge la observación la cual se atenderá 

mediante adenda que se publicará al link del proceso.  

 

 

2. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA FIRMA BÁSICA SAS 

Observación N.1 

 



 

 
RESPUESTA GERENCIA PLANEACIÓN FINANCIERA: Al respecto, nos permitimos informar 

que la Capacidad Financiera definida por Previsora se basó en el estudio de mercado que se 

realizó de acuerdo con el objeto del contrato, en el cual se contemplaron aspectos como: 

objeto del contrato, tiempo del contrato, valor del contrato, complejidad y forma de pago 

del mismo, buscando así que el proveedor tenga la liquidez y solidez necesarias para llevar 

a cabo el desarrollo del contrato, por lo cual los niveles solicitados para los indicadores 

establecidos permiten evaluar dicha condición. Dentro del estudio del sector realizado se 

tuvo en cuenta la información de estados financieros registrados en Supersociedades donde 

se observa que existe pluralidad de oferentes que cumplen con los indicadores solicitados 

para el monto del contrato. 



Así mismo, para la definición de estos indicadores se tuvo en cuenta lo señalado en la forma 

de pago del contrato y plazo de ejecución del contrato en el pliego, ya que los proponentes 

deberán contar con una capacidad financiera mínima para cumplir con el desarrollo de las 

actividades que deberán ser asumidas durante la ejecución del contrato. 

 

Considerando lo anterior, con el fin de garantizar los fines de la contratación, se 

establecieron los indicadores financieros solicitados en la invitación, buscando así una 

idoneidad financiera de los proponentes, a través de la evaluación de varias dimensiones 

como lo son capital de trabajo, nivel de endeudamiento, patrimonio e índice de liquidez, los 

cuales evalúan aspectos diferentes que en conjunto garanticen liquidez para la ejecución 

satisfactoria del objeto del contrato. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y considerando que los indicadores solicitados se ajustan a 

las necesidades de Previsora, se mantiene la capacidad financiera definida.  

 

 

 

Observación N.2 

 

 



 
 

RESPUESTA OFICINA DE MERCADEO: Al respecto, nos permitimos informar que la 

experiencia requerida en el numeral 3.4.1 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE definida por 

Previsora se basó en el estudio de mercado que se realizó de acuerdo con el objeto del 

contrato, en el cual se contemplaron aspectos como: objeto del contrato, tiempo del 

contrato, valor del contrato, complejidad y forma de pago de este, buscando así que el 

proveedor tenga la experiencia y capacidad necesarias para llevar a cabo el desarrollo del 

contrato. Así mismo, para la definición de estos indicadores se tuvo en cuenta lo señalado 

en la forma de pago del contrato y plazo de ejecución. Teniendo en cuenta lo anterior y 

considerando que el indicador solicitado se ajusta a las necesidades de Previsora, se 

mantiene el definido en el documento de condiciones definitivas. 

 

Observación N.3 

 



 
RESPUESTA OFICINA DE MERCADEO: los perfiles solicitados en el numeral 3.4.2 RECURSO 

HUMANO MÍNIMO HABILITANTE son exigidos con el fin de contar con el personal idóneo 

para ejecutar las obligaciones enmarcadas en el numeral. Agradecemos su observación, pero 

la misma no será tenida en cuenta. 

 

 

3. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA FIRMA BUENTIPO ANCHORE 

Observación N.1 

 

Revisamos nuevamente los perfiles y solicitamos que sean homologados tal cual los 

describimos a continuación ya que los cambios de perfil como los solicitan significan un 

incremento en costo vs el valor destinado para la licitación. 

 

PERFIL SOLICITADO 

 

SUGERENCIA DE PERFIL POR PARTE DE 

LA AGENCIA 

Gerente de cuentas  

Formación Académica: 

Profesional en comunicación social y/o, 

mercadeo, publicidad, ingeniería industrial 

y/o administración de empresas, con 

Especialización en Gerencia de mercadeo y/o 

Gerenecia d: e proyectos y/o Alta Gerencia  

 

Con el tiempo que llevamos trabajando 

con la cuenta, hemos evidenciado que no 

es necesario la Especialización en Gerencia 

de mercadeo y/o Gerenecia de proyectos 

y/o Alta Gerencia. Sin embargo ponemos a 

consideración que sea válido presentar un 

perfil con master o especialización 

relacionado al objeto del contrato:  

publicidad, comunicación, mercadeo, etc. 



El ejecutivo de cuenta Sr 

 

Formación Académica: 

Profesional en ingeniería industrial , 

administración de empresas, y/o 

comunicación social  

 

Sugerimos sea considerado también 

profesional con título profesional en 

publicidad y mercadeo, ya que son afines 

al objeto del contrato. 

 

Adicionalmente ponemos a consideración 

el requerimiento de certificado de Scrum 

para el equipo de cuentas.  Este 

requerimiento es más habitual en perfiles 

de project management y desarrollo 

digital, pero estos perfiles en estudios no 

cumplen con el objeto del contrato. 

Ejecutivo Sr. In house  Ponemos a consideración el 

requerimiento de certificado de Scrum y 

CMMI para el equipo de cuentas.  Este 

requerimiento es más habitual en perfiles 

de project management y desarrollo 

digital, pero estos perfiles en estudios no 

cumplen con el objeto del contrato.   

Eecutivo Jr Ponemos a consideración los años de 

experiencia del ejecutivo jr, ya que una 

persona con 10 años de experiencia, no es 

jr.   

Planner 

 

Acreditar mínimo diez (10) años de 

experiencia contados a partir de la expedición 

de título profesional, certificado en Magister 

en administració n y gestión de empresas.  

 

Solicitamos consideren que el master o 

posgrado del planner tenga mayor 

amplitud y que sea acorde al objeto del 

contrato, como Master en Marketing y 

Comunicación. 

Planner Digital 

 

Acreditar mínimo un (1) año de experiencia 

contados a partir de la expedición de título 

profesional, certificado 

en big data, Facebook, planificación de 

medios, vinculado a la nómina del oferente  

 

Solicitamos aumentar el tiempo de 

experiencia de este perfil y eliminar las 

certificaciones en big data, Facebook,  

planificación de medios.   



Director Creativo 

 

Profesional en comunicación social y/o 

ciencias de la comunicación y/o diseño 

gráfico y/o publicidad, con especialización en 

comunicación digital, redacción publicitaria, 

branding o construcción de marca, mercadeo.  

 

Solicitamos considerar, premios y 

reconocimientos creativos, en vez de 

certificados de especializaciones, ya que 

esto tiene mayor validez en el medio a la 

hora de contratar este tipo de talento. 

Copy 2 

 

Profesional en comunicación social y/o 

ingeniería industrial y/o administración de 

empresas y/o marketing, con Especialización  

 

Solicitamos considerar, premios y 

reconocimientos creativos, en vez de 

certificados de especializaciones, ya que 

esto tiene mayor validez en el medio a la 

hora de contratar este tipo de talento. 

Community Manager 

 

Profesional en comunicación social y/o 

ingeniería industrial y/o administración de 

empresas, con especialización en Marketing 

digital y negocios on line  

 

Les pedimos considerar eliminar la 

especialización para este perfil.  

Consideramos el incremento de costo para 

la cuenta innecesario con el cambio de 

perfil. 

Analista de Data 

 

Acreditar mínimo diez (10) años de 

experiencia contados a partir de la expedición 

de título profesional, Certificado en Scrum 

Master Certified (SMC), Project Management 

Professional (PMP). PMP Number  

 

Solicitamos revisión de las certificaciones 

necesarias del perfil, teniendo en cuenta el 

el objeto de la licitación. Este perfil 

creemos que debería tener todas las 

certificaciones necesarias para el 

entendimiento, análisis e implementación 

de la data: Google tag manager,  Google 

Analytics,  Google Ads, Inbound 

marketing, Linkedin para ventas, Adwords, 

y negocios electrónicos.  La Certificado en 

Scrum Master Certified (SMC), Project 

Management Professional (PMP). PMP 



Number, son mas de Desarrollo de 

aplicaciones y web que del objeto de la 

licitación.  

Director de Arte (Motion) 

 

profesional en ingeniería de sistemas y/o 

diseño visual y/o producción de medios 

audiovisuales y/o ingeniero multimedia  

 

Sugerimos cambiar el perfil por una 

persona con amplia experiencia en 

animación y motion graphics egresado de 

diseño gráfico y con master en animación, 

que es mas afin al cargo y objeto.   

Implementador de Medios 

 

 

profesional en ingeniería de sistemas y/o 

diseño visual y/o producción de medios 

audiovisuales y/o ingeniería multimedia, con 

cursos o certificaciones en implememtació n 

y/o publicidad on line  

 

Por favor pueden revisar el título 

profesional de este perfil y hacerlo mas 

amplio y afín al objeto del contrato, como 

por ejemplo: publicidad y mercadeo, 

comunicación. Adicionalmente por favor 

pueden aclarar a que se refieren con 

certificados de implementación y 

publicidad online 

 

RESPUESTA OFICINA DE MERCADEO: los perfiles solicitados en el numeral 3.4.2 RECURSO 

HUMANO MÍNIMO HABILITANTE son exigidos con el fin de contar con el personal idóneo 

para ejecutar las obligaciones enmarcadas en el numeral. Agradecemos su observación, pero 

la misma no será tenida en cuenta. 

 


